
Sevilla, 11 de marzo 2011 BOJA núm. 50 Página núm. 83

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se emplaza para información 
pública a todos aquellos interesados en el Proyecto de 
Decreto por el que se declaran determinados Monu-
mentos Naturales de Andalucía en la provincia de Mála-
ga y se dictan normas y directrices para su ordenación 
y gestión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, así como en el artículo 8.3 de la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas 
adicionales para su protección, y en el Decreto 225/1999, de 
9 de noviembre, de Regulación y Desarrollo de la figura de 
Monumento Natural de Andalucía, la Consejería de Medio Am-
biente está tramitando el expediente de declaración de deter-
minados Monumentos Naturales en la provincia de Málaga:

- Cueva del Gato (t.m. Benaoján).
- Tajos del Alcázar (t.m. Alcaucín). 
- Nacimiento del Río Genal (t.m. Igualeja). 
- Fuente de los Cien Caños (t.m. Villanueva del Trabuco). 
- Mirador Cuenca del Río Turón (t.m. El Burgo).

El artículo 9 del Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, 
establece que el procedimiento para la declaración de un Mo-
numento Natural será público, incluirá el trámite de audiencia 

Tajos de Alhama, la Peña de Arcos de la frontera y la Ribera 
del Guadaíra y se dictan normas y directrices para su ordena-
ción y gestión.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio 
Ambiente, Dirección General de Espacios Naturales y Participa-
ción Ciudadana (Avda. de Manuel Siurot, núm. 50, planta baja; 
41013, Sevilla), así como en las Delegaciones Provinciales de 
Medio Ambiente de Cádiz (Plaza de Asdrúbal s/n, 3.º, 11071, 
Cádiz), Córdoba (C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, 14071, 
Córdoba), Granada (C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 
18071, Granada) y Sevilla (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio 
Minister, Sevilla), siendo el horario de consulta de 9,00 a 14,00 
horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de 
treinta días naturales a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en 
la Delegación Provincial correspondiente, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y ser dirigidos 
al Consejero de Medio Ambiente o al Delegado Provincial, res-
pectivamente.

Sevilla, 10 de febrero de 2011.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

de todos los interesados e informe del correspondiente Con-
sejo Provincial de Medio Ambiente y de la Biodiversidad.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la norma-
tiva anteriormente citada, de acuerdo con el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 86 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del proyecto de Decreto por el que se declaran determi-
nados Monumentos Naturales de Andalucía en la provincia de 
Málaga y se dictan normas y directrices para su ordenación.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
para información pública a todos aquellos interesados en el 
citado proyecto.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio 
Ambiente, Dirección General de Espacios Naturales y Partici-
pación Ciudadana (Avda. de Manuel Siurot, núm. 50, planta 
baja; 41013, Sevilla), así como en la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Málaga (C/ Mauricio Moro Pareto, Edif. 
Eurocom, Bloque Sur, plantas 3.ª y 4.ª, Málaga), siendo el ho-
rario de consulta de 9,00 a 14,00 horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página 
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente).

El plazo de presentación de las alegaciones será de 
treinta días naturales a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los 
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en la 
Delegación Provincial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y ser dirigidos al Consejero de Medio 
Ambiente o la Delegada Provincial, respectivamente.

Sevilla, 17 de febrero de 2011.- La Directora General,
Rocío Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad a la Resolución de Autorización Ambiental Uni-
ficada del proyecto que se cita, en el término municipal 
de El Ejido (Almería). (PP. 561/2011).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se en-
cuentra disponible en la pagina web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
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A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 16 de 
febrero de 2011, de la Delegada Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Almería, para el proyecto de Cantera 
«Los Lobos», en el término municipal de El Ejido (Almería)”, 
expediente AAU/AL/021/08, promovido por Firmes y Cons-
trucciones, S.A.

Almería, 17 de febrero de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad 
a la nueva autorización ambiental unificada otorgada. 
(PP. 522/2011).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolucion del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autoriza-
ción Ambiental Unificada para el Proyecto de construcción del 
camino de acceso a la finca «La Huerta», en el t.m. de Almo-
naster la Real (Huelva) (AAU/HU/044/10).

Huelva, 16 de febrero de 2011.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua sobre la publicación de Re-
solución de concesión del procedimiento de concesión 
de aguas públicas que se cita. (PP. 3143/2010).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace publica la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Resolución de otorgamiento e inscripción de fecha 9.11.2010: 
Expediente: TC-17/1349.
Titular: Rosario Martínez Muñoz.
Uso: Riego goteo cereal de invierno.
Corriente o acuífero: Acuífero no clasificado.
Término municipal y provincia de la toma: María-Vélez Blanco 
(Almería).
Volumen máximo anual (m3/año): 62.100.
Superficie regable (ha): 20.

Lo que se hace público para general conocimiento

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- La Subdirectora de 
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 14 de diciembre de 2010, de la Di-
rección General de Dominio Público Hidráulico de la 
Agencia Andaluza del Agua, sobre la publicación de Re-
solución de concesión del procedimiento de concesión 
de aguas públicas que se cita. (PP. 3144/2010).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 

siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas. 

Resolución de otorgamiento e inscripción de fecha 9.11.2010:

Expediente: TC-1166/05.
Titular: Tomás Santos García Barragán.
Uso: Riego goteo olivar.
Corriente o acuífero: Acuífero no clasificado.
Término municipal y provincia de la toma: Linares (Jaén).
Volumen máximo anual (m3/año): 34.854.
Superficie regable (ha): 23,24.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- La Subdirectora de
Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2010, de la Direc-
ción General de Dominio Público de la Agencia Andalu-
za del Agua, por el que se hace pública la Resolución 
de concesión de aguas públicas. (PP. 3254/2010).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: TC-1566/07.
Fecha resolución: 30.9.2010.
Titular: María Teresa Romero del Valle.
Término municipal (Provincia): Inznalloz (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 22 de diciembre de 2010.- La Subdirectora General  
de Régimen de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 31 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre expedientes relativos a comu-
nicación de usos privativos por disposición legal (Sec-
ción B del Registro de Aguas).

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal, se hace público para conocimiento de la relación de 
interesados referenciada, el siguiente anuncio.

Esta Agencia Andaluza del Agua está procediendo a efec-
tuar el reconocimiento de los aprovechamientos de Almería, 
Granada y Málaga.

Siendo en estos expedientes necesaria la realización del 
correspondiente trámite de vista y audiencia, se ha proce-
dido a enviar oficios a los solicitantes para que en el plazo de 
quince (15) días aleguen y presenten los documentos y justi-
ficaciones que estimen pertinentes en defensa de sus dere-
chos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

A los solicitantes que se relacionan a continuación, no ha 
sido posible realizar la notificación personal de dicha citación 
al trámite de vista y audiencia descrito en el párrafo anterior.

En consecuencia, mediante el presente se pone en co-
nocimiento de los anteriores solicitantes que, desde este mo-
mento y hasta los 10 días siguientes a la finalización del plazo 
de exposición del presente anuncio en virtud de lo establecido 


